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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

La parte actora solicita el emplazamiento del demandado por cuanto 

procedió a intentar la notificación a la dirección física indicada por la EPS 

Salud Total en respuesta al requerimiento de este juzgado, con resultado 

negativo, sin embargo, no se accede a emplazar por cuanto el demandante 

no intentado la notificación al correo electrónico indicado por Salud Total 

EPS. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que intente la 

notificación del demandado al correo electrónico 

leodariovasquez9@gmail.com, cuyo correo fue informado por la EPS Salud 

Total. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

JARC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandados León Darío Vásquez Arango 

Radicado 05001-40-03-013-2019-01287 00 

Providencia Interlocutorio No. 1376 

Asunto Requiere envío notificación previo emplazar 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    065      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _20 DE ABRIL DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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